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Cordialmente,
 
HEIDY CONSTANZA ROBLES CÁRDENAS
ABOGADA CONCILIADORA 
ROBLES CÁRDENAS ABOGADOS
MOVIL: (57) 3134895404













YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00079 00 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los ejecutados se noticiaron de 

manera personal del auto que los convoca, tal y como se aprecia en acta impresa vista a 

posición 14 de la presente encuadernación. 

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto como apoderada judicial de los 

ejecutados, a la abogada HEIDY CONSTANZA ROBLES CARDENAS, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, quien oportunamente opuso excepción de mérito, de la que se 

corre traslado a la parte ejecutante por diez (10) días. Núm 1º art. 443 del C.G. del P. 

 

Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3º del decreto legislativo 806 de junio 4 

de 2020, en sentido enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente 

y conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto 

con copia incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto 

de evitar futuras peticiones de esta índole. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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